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II.CONCEJO DELIBERANTE DE LAN1JS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA 

SANCIONADO lA SIGUIENTE 

ORDENANZA 	599 

Articulo-1°..-Acéptase sin cargo ni condición, la donación de dos (2) máquinas 

• ADDRESSOGRAPH y una (1) cajonera con chapas para impresión de 
nombres, valor estimativo $ 1.500 (PESOS MIL QUINIENTOS), OFRECIDA 
POR EL Sr. Pablo A. CORCUERA, del Periódico "La Idea".- 

Artículo-20.-Oe acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111, incorpórese al Museo Histórico 
Municipal de Lanus dependiente de la Secretaria de Educación, Cultura 
Deportes, Municipalidad de Lanús.- 

Artículo-3°.-Cúrsese nota de agradecimiento al donante, quien con su generoso gesto, ha 
enriquecido el acervo cultura¡ de este Municipio.- 

ArtícuIo41%-ComunÍquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 3 de abril de 1998.- 
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